
 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE PUEBLA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL 

LISTA DE NOTIFICACIONES QUE SE FIJA A LAS  OCHO HORAS DEL DIA
DILIGENCIARIO NON 

16/07/2010 EN EL JUZGADO

NOTIFICACION ASUNTO 
Actuaciones 819/1999EXP.  Catorce Julio Dos Mil Diez,  Dígasele Actor Que Se 

Reserva Su Escrito Para Ser Proveído  Una Vez Que 
Obren En Este Juzgado Los Archivos Del Expediente En 
Que Se Actúa, Mismo Que Fue Remitido Al Archivo 
Judicial. 

Actuaciones 795/2001EXP.  Catorce Julio Dos Mil Diez,  Se Reserva El Exhorto De 
Cuenta Para Ser Proveído Una Vez Que Obre En Este 
Juzgado Los Autos Del Expediente En Que Se Actúa, 
Mismo Que Fue Remitido Al Archivo Judicial.

Amparo 175/2006EXP.  Catorce Julio Dos Mil Diez,   Como Lo Solicita Actor 
Expídansele Copias Certificadas De Todo Lo Actuado
Dentro Del Presente Juicio, Cualquier Día Y Hora Hábil
De Oficina. Se Notifica A Las Partes Al Margen Izquierdo 
De La Hoja.

1117/2002EXP.  Catorce Julio Dos Mil Diez,  Toda Vez Que El Demandado 
No Dio Vista A La Contestación Que Se Le Ordeno Dar 
Túrnense Las Actuaciones A Vista De La Juez A Fin De 
Que Dicte La Interlocutoria Correspondiente A La 
Liquidación De Sentencia Formulada Por Actor.

1185/1999EXP.  Catorce Julio Dos Mil Diez,  Dígasele Actor Que Las Mil 
Doscientas Noventa Y Cinco Cajas De Luminarias Si Son 
Parte De La Litis, Al Haberse Embargado, Los Cuales Se 
Encuentran  En Resguardo Del Interventor Con Cargo A 
Caja  Designado Por El Actor, Héctor Hernández Lutrillo, 
Por Lo Que Se Requiere A Este Para Que En Término De 
Tres Días Seńale Lugar En El Cual Deberán Trasladarse 
Las Luminarias Para Evitar Su Descomposición.

293/2004EXP.  Catorce Julio Dos Mil Diez,  Toda Vez Que La Firma  Que 
Calza El Escrito De Cuenta Difiere De Las  Que Obran En 
Autos,  Este Tribunal Considera Que Para Darle Curso 
Legal, Deberá Comparecer A Ratificar Tanto El Contenido 
Como La Firma Que Lo Calza Y Hecho Lo Anterior Se 
Proveerá Lo Que En Derecho Corresponda.

523/1988EXP.  Catorce Julio Dos Mil Diez,  Se Tiene A Federatario De 
Cuenta Devolviendo Los Autos Del Expediente En Que Se 
Actúa Por  Haberse Otorgado La Escritura De 
Compraventa. Dese Vista Partes Término Tres Días 
Manifieste Lo Que A Su Derecho E Interés Corresponda.
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